Montevideo, 17 de enero de 2019
Señor

Rector de la Universidad de la Republica

Prof. Rodrigo Arim

E. E. 2018-17-1-0006793
Ent. Nº 5174/18
Oficio Nº 319/19

Esa Institución con fecha 6 de noviembre, adjunta el informe de la Dirección General de Jurídica, relacionado con el Oficio N° 4622/18 de este Tribunal.

Dicho oficio refiere a la forma de remitir las resoluciones relativas a creaciones de cargos, liquidaciones de horas extras y aperturas de crédito las que se deberán incorporar en un anexo a la ejecución presupuestal.
Se plantean dudas acerca de la aplicación de lo dispuesto en el referido oficio, a la luz de lo establecido por el artículo 566 de la Ley N°19.355 que dispone “La Universidad de la República distribuirá los montos otorgados entre sus programas presupuestales, por grupo de gasto, lo cual comunicará al Tribunal de Cuentas, al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la Asamblea General dentro de los ciento veinte días del inicio de cada ejercicio”.
Al respecto corresponde señalar que el requerimiento de este Tribunal debe aplicarse en todos los casos en los que no exista una disposición legal expresa que establezca lo contrario.
Por lo cual la comunicación deberá efectuarse dentro del plazo establecido a texto expreso en el artículo 566 de la Ley N° 19.355.
                                                              Saludo a Usted atentamente
lm

